
J.V 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha agrego al expediente el anterior escrito de 
subsanación allegado por la parte actora y pasa a despacho de la señora Juez. 
Sírvase proveer. Santiago de Cali, 24 de febrero de 2023 

  

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

 
Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. GUSTAVO DAZA TABARES vs. IGLESIA 

COMUNIDAD CRISTIANA DEL NAZARENO-SAN NICOLAS.   Rad. 2022-00583-00. 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 476 

 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de Febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Como quiera que la presente demanda fue oportuna y debidamente subsanada y reúne los 
requisitos exigidos por el artículo 25 del CPTSS, con las modificaciones dispuestas por la Ley 1149 
de 2007, el Juzgado. 
 
 
Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA instaurada 
a través de apoderado judicial, por el señor GUSTAVO DAZA TABARES contra IGLESIA 

COMUNIDAD CRISTIANA DEL NAZARENO-SAN NICOLAS. 

  

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia al representante legal de la entidad demandada, tal 
como ordenan los artículos 41 y 74 del C.P.T.S.S., con las modificaciones dispuestas en la Ley 712 
de 2001 y CORRASELE traslado por el término legal de diez (10) días, entregándole para tal fin 
copia del líbelo. 
 

TERCERO: RECONOCER PERSONERIA para actuar como apoderado judicial de la parte actora 
dentro del proceso de la referencia al Dr. CARLOS ALBERTO BALLESTEROS RAYO abogado en 

ejercicio portador de la T.P. No. 338.007 del C. S. J. en la forma y términos del poder conferido y 
el cual fue presentado en legal forma.   
 
CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal Web 
de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura 

mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  
 

NOTIFIQUESE 
 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez



Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dfef7b4931e3182a24b277434cee015dc5af0964b3e05b47b1bd0f19c968dc8e

Documento generado en 28/02/2023 09:58:54 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

J.V 
INFORME SECRETARIAL: En la fecha agrego al expediente el anterior escrito de 
subsanación allegado por la parte actora y pasa a despacho de la señora Juez. 
Sírvase proveer. Santiago de Cali, 24 de febrero de 2023 
  

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

 
Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. FABIO ALARCON CASALLAS 

vs. ADMINISTRADORA COLOMBIA DE PENSIONES COLPENSIONES, SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. Y 

COLFONODOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS. Rad. 2022-00593-00. 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 479 

 
Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 

 
Como quiera que la presente demanda fue oportuna y debidamente 
subsanada y reúne los requisitos exigidos por el artículo 25 del CPTSS, con las 
modificaciones dispuestas por la Ley 1149 de 2007, el Juzgado. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA instaurada a través de apoderada judicial, por el señor FABIO 

ALARCON CASALLAS contra ADMINISTRADORA COLOMBIA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A. Y COLFONODOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS. 

  

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia al representante legal de la entidad 
demandada, tal como ordenan los artículos 41 y 74 del C.P.T.S.S., con las 
modificaciones dispuestas en la Ley 712 de 2001 y CORRASELE traslado por el 
término legal de diez (10) días, entregándole para tal fin copia del líbelo. 
 
TERCERO: NOTIFIQUESE personalmente al representante legal de la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, el presente auto, a través de 
mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales en la página 
de internet www.defensajuridica.gov.co Lo anterior, con el fin de dar 
cumplimiento a lo ordenado en la ley 1564 de julio 12 de 2012, en sus artículos 
610 y 612. 
 

CUARTO: RECONOCER PERSONERIA para actuar como apoderada judicial de la 
parte actora dentro del proceso de la referencia a la Dra. CLAUDIA PATRICIA 
BURBANO IDARRAGA abogada en ejercicio portadora de la T.P. No. 96.718 del 



 

C. S. J. en la forma y términos del poder conferido y el cual fue presentado en 
legal forma.   
 
QUINTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en 
el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el 
Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en 
el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  

 

NOTIFIQUESE 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2b33965f7e250166550dfda69fdc82c5d4715771c51cc937f2b7f765f57022b0
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J.V 
INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente demanda 
pendiente de revisar Sírvase proveer. Santiago de Cali, 24 de febrero de 2023. 
  

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria. 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 
 
 
Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. FERNANDO GALVIS 
CASTAÑO vs. EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI-EMCALI E.I.C.E. E.S.P. Rad. 2023-
00008-00. 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 480 

 
Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial y dado que revisada como corresponde la presente 
demanda, se observa que cumple con los requisitos exigidos por los artículos 25, 
25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  
 
Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA instaurada a través de apoderado judicial, por el señor FERNANDO 
GALVIS CASTAÑO contra EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI-EMCALI E.I.C.E. E.S.P. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia al representante legal de la entidad 
demandada, tal como ordenan los artículos 41 y 74 del C.P.T.S.S., con las 
modificaciones dispuestas en la Ley 712 de 2001 y CORRASELE traslado por el 
término legal de diez (10) días, entregándole para tal fin copia del líbelo. 
 
TERCERO: NOTIFIQUESE personalmente al representante legal de la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, el presente auto, a través de 
mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales en la página 
de internet www.defensajuridica.gov.co Lo anterior, con el fin de dar 
cumplimiento a lo ordenado en la ley 1564 de julio 12 de 2012, en sus artículos 
610 y 612. 
 

CUARTO: RECONOCER PERSONERIA para actuar como apoderado judicial de la 
parte actora dentro del proceso de la referencia al Dr. HERNAN GARCIA 
BEDOYA abogado en ejercicio portador de la T.P. No. 59.111 del C. S. J. en la 
forma y términos del poder conferido y el cual fue presentado en legal forma.   
 



 

QUINTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en 
el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el 
Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en 
el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  
 

NOTIFIQUESE 
 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 083c11f9cc9d0d63c5c6ecbaf2aa7db9835f4bf528d97f0226d75f735c5954a5
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J.V 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente demanda pendiente de 
revisar Sírvase proveer. Santiago de Cali, 24 de febrero de 2023 
  

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

 
Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. RICARDO RODRIGUEZ RAMIREZ vs. 

CONSTRUCTORA ALPES S.A.  Rad. 2023-00012-00. 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 481 

 
Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de Febrero del dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial y dado que revisada como corresponde la presente demanda, se 
observa que cumple con los requisitos exigidos por los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social.  
 
Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA instaurada 
a través de apoderado judicial, por el señor RICARDO RODRIGUEZ RAMIREZ contra 
CONSTRUCTORA ALPES S.A.   

  

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia al representante legal de la entidad demandada, tal 
como ordenan los artículos 41 y 74 del C.P.T.S.S., con las modificaciones dispuestas en la Ley 712 
de 2001 y CORRASELE traslado por el término legal de diez (10) días, entregándole para tal fin 
copia del líbelo. 
 

TERCERO: RECONOCER PERSONERIA para actuar como apoderado judicial de la parte actora 
dentro del proceso de la referencia al Dr. EDISON RICARDO PRADO LASSO abogado en ejercicio 
portador de la T.P. No. 253.420 del C. S. J. en la forma y términos del poder conferido y el cual 

fue presentado en legal forma.   
 
CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal Web 
de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura 
mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  

 

NOTIFIQUESE 
 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: baa4f1e066ed07164997645f470c96d4daf09124859d1b9ea17b19980d29fb39
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JV 
INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente demanda 
pendiente de revisar Sírvase proveer. Santiago de Cali, 24 de febrero de 2023 
  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 
 
Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. RODOLFO VIVAS FLOREZ vs. 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. Rad. 
2023-0049. 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.486  

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Correspondió por reparto conocer la demanda de la referencia y en su estudio 
se observa  
 

1.- Sírvase la parte actora aclarar quienes son los sujetos pasivos a demandar, 
dado que en la demanda se indica ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR, y el memorial poder además de la entidad 
ya enunciada, relaciona la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES En tal sentido, deberá corregir tanto la demanda como el 

poder.  
 
2.- No se evidencia haber allega reclamación administrativa hecha a la 

entidad demanda Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones (Art. 
6 y 26 numeral 5 del CPTSS). 

 
 Por lo expuesto se  
 

DISPONE: 
 
1.-Inadmitir la presente demanda por las razones anotadas en la parte motiva 
de este proveído. 
 

2.-Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días para subsane la 
demanda, so pena de rechazo (art. 15 Ley 713 de 2001 que modificó el artículo 

28 del C.P.T.S.S.) 
 
3. Indicar al(a) apoderado(a) judicial de la parte actora, que el canal 

habilitado para la recepción de todo tipo de memoriales incluyendo la 
subsanación es el buzón electrónico J05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  

mailto:J05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.com


 

4. Publíquese la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el 

Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en 
el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020. 
 

NOTIFIQUESE 
 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 464613e8a92535e3d30ec7df734b58597b35a9ba4e0ef90bb52f860c33f01fd6

Documento generado en 28/02/2023 09:25:25 AM
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J.V 
INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente demanda 
pendiente de revisar Sírvase proveer. Santiago de Cali, 24 de febrero de 2023 
  

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

 
Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. GLADYS GUARNIZO VALENCIA vs 
FONDO DE PENSIONES PORVENIR. Rad. 2023-0052. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.487 

 
Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Correspondió por reparto conocer la demanda de la referencia y en su estudio se 
observa que:    
 

1. El actor en el poder de la demanda hace referencia a un proceso Ordinario Laboral 
de mínima cuantía, tipo proceso que no está establecido en cuanto a la competencia 
en razón de cuantía única y primera instancia (Art. 12 subrogado por la Ley 11 de 1984, 
Art. 25. modificado Ley 712 del 2001, Art. 9 del C. P. L. 
 

2. No aporta certificado de existencia y representación de la entidad demandada, el 
cual el nombre debe coincidir tanto en el poder como en la demanda con dicho 
certificado (Art. 26 numeral 4 del CPTSS), en caso contrario aportar nuevo poder y 
corregir demanda. 
 
3. Sírvase la parte actora aclarar el hecho primero, toda vez que hace mención a una 

entidad que no está demandada dentro del proceso (Colfondos). 
 
4. No hay claridad en el numeral 2, 4, 5, 6 y 7 de los hechos, se señalan valoraciones 
subjetivas u opinión del apoderado de la parte actora, es decir se encuentran 
indebidamente redactados, aunado a que podría involucrar en el dos o más hechos. 
Por tal razón deberá precisar el alcance de lo allí enunciado (art. (Art. 25 numeral 7 del 

CPTSS). 
 
5. El numeral 3 indicado en el ítem de los hechos en verdad no lo es, pues corresponde 
a afirmaciones del actor, consideraciones de él a alegato o a fundamentos de 
derecho, lo cual amerita corrección en virtud de las nuevas directrices que rige el 
proceso laboral. 

 
6. Requerir a la parte actora aclare las pretensiones de la demanda, determinando las 
semanas y factor salarial y fecha desde cuando solicita el reconocimiento del 
retroactivo, determinando clara y separadamente las declaraciones y condenas que 
pretende hacer valer en contra de Porvenir, aunado a ellos hace referencia que 

corresponden a afirmaciones del actor, consideraciones de él a alegato o a 
fundamentos de derecho, lo cual amerita corrección.  
 
7. No señala el actor las razones y fundamento de derecho (Art. 25 numeral 8 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 



 

8. la parte actora no indica la cuantía, cuando su estimación sea necesaria para fijar la 
competencia (Art. 25 numeral 10° del CPTSS). 
 
9.  No dice el nombre del representante legal de la entidad demandada Porvenir (Art. 
25 numeral 2 del CPTSS). 

 
10. No indica dirección donde recibe notificaciones el apoderado de la demandante 
como su correo electrónico (Art. 25 numeral 4 del CPTSS Ley 2213 de 13 de junio de 
2022   por medio del cual se establece la vigencia permanente del Art. 6 Decreto 806 
de 202010.  
 

11. No se indica donde recibe notificaciones el demandado ni su correo electrónico 
(Art. 25 numeral 3 del CPTSS,  Ley 2213 de 13 de junio de 2022   por medio del cual se 
establece la vigencia permanente del Art. 6 Decreto 806 de 2020). 
 
12. Carece del acápite de pruebas, a fin de verificar los documentos relacionados en 

los anexos de la demanda. 
 
Por lo expuesto se  

DISPONE: 

 

1.-INADMITIR la presente demanda por las razones anotadas en la parte motiva de este 

proveído. 
 
2.-CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsane la demanda, 
so pena de rechazo (art. 15 Ley 713 de 2001 que modificó el artículo 28 del C.P.T.S.S.) 
 
3.-Indicar al(a) apoderado(a) judicial de la parte actora, que el canal habilitado para 

la recepción de todo tipo de memoriales incluyendo la subsanación es el buzón 
electrónico J05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  
4.-Publíquese la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal Web 
de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo Superior de la 
Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-11567 de junio 05 

de 2020. 
NOTIFIQUESE 

 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eef93a76e51992954a7a79611b7df3b245167530b9aac4ed27593074d3710691
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J.V 
INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente demanda 

pendiente de revisar Sírvase proveer. Santiago de Cali, 24 de febrero de 2023 
  

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria. 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 
 
Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. PAOLA ANDREA BONILLA 
ARCILA vs COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS y otra. Rad. 2023-0058. 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.488 

 

Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Correspondió por reparto conocer la demanda de la referencia y en su estudio 
se observa que:    
 

1. El poder y el libelo no están dirigidos al juez de conocimiento (art. 74 del CGP 
y 25 numeral 1 del CPTSS). 

 
2. En el mencionado escrito del poder se debe indicar expresamente la 
dirección de correo electrónico del apoderado de la parte actora, el cual 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (Ley 2213 
de 13 de junio de 2022 por medio del cual se establece la vigencia 

permanente del Art. 5 Decreto 806 de 2020 en concordancia con el Art. 74 
C.G.P. 
 

3. El profesional del derecho no está facultado para instaurar la acción contra 
la demandada Seguros Bolívar, toda vez que no se aportó el respectivo poder 

o poder conforme lo preceptuado en el artículo 75 inciso primero del Código 
General del Proceso. 
 

4. No se faculta al profesional del derecho para reclamar las pretensiones 
elevadas en la demanda frente a Seguros Bolívar (Art. 74 del CGP, aplicable 
por analogía en materia laboral, razón por la cual debe aportar poder. 

 

5. la parte actora tanto en el poder como en la demanda indica el nombre de 
la demandada Colfondos, Colfondos Pensiones y Cesantías y del Certificado 

de Asistencia y Representación allegado se observa que el nombre señalado 
no corresponde a dicho certificado, razón por la cual debe corregir la 
demanda y aportar nuevo poder. 
 

6. No aporta certificado de existencia y representación de la entidad 
demandada Seguros Bolívar, el cual el nombre debe coincidir tanto en el 
poder como en la demanda con dicho certificado (Art. 26 numeral 4 del 

CPTSS), en caso contrario aportar poder y corregir demanda. 



 

 
 

7. No señala el actor las razones y fundamento de derecho (Art. 25 numeral 8 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 

8. No dice el nombre de los representantes legales de las entidades 
demandadas (Art. 25 numeral 2 del CPTSS). 
 

9. No se indica donde recibe notificaciones los demandados (Art. 25 numeral 3 
del CPTSS. 

 
Por lo expuesto se  

DISPONE: 
 
1.-INADMITIR la presente demanda por las razones anotadas en la parte motiva 

de este proveído. 
 
2.-CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsane la 

demanda, so pena de rechazo (art. 15 Ley 713 de 2001 que modificó el artículo 
28 del C.P.T.S.S.) 

 
3.-Indicar al(a) apoderado(a) judicial de la parte actora, que el canal 
habilitado para la recepción de todo tipo de memoriales incluyendo la 

subsanación es el buzón electrónico J05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  

4.-Publíquese la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el 
Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en 

el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020. 
 

NOTIFIQUESE 
 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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J.V 
INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente demanda 

pendiente de revisar Sírvase proveer. Santiago de Cali, 24 de febrero de 2023 
 
  

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria. 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 
 
Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. MAXIMO ALBERTO LLANOS 

URINA vs CONSUL SAS. Rad. 2023-0061. 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.489 
 

Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Correspondió por reparto conocer la demanda de la referencia y en su estudio 

se observa que:    
 
1. El poder no están dirigidos al juez de conocimiento (art. 74 del CGP y 25 

numeral 1 del CPTSS). 
 

2. No se señala en el poder la clase de proceso que adelantará el mandatario 
judicial (Art. 25 numeral 5 del CPTSS y 74 de CGP). 
 

3. El actor en el numeral tercero no dice fecha de terminación del contrato 
como tampoco los extremos de la fechas adeudas por horas extras y recargos 

nocturnos conforme el art. (Art. 25 numeral 7 del Código Procesal del Trabajo y 
de la Seguridad Social. 
 

4. En el hecho 4 no indica las fechas de los pagos de los salarios adeudados, así 
mismo cuales prestaciones sociales le adeuda el empleador, teniendo en 
cuenta que éstas deben ser un soporte para el acápite de pretensiones, razón 

por la cual debe aclarar. 
 

5. La parte actora en la pretensión segunda numeral a en donde menciona 
ajuste a salario causado, deberá determinar el periodo dentro del cual 
pretende reclamar cada uno de los derechos perseguidos en la presente 

demanda, así como cuantificarlos. 
 

6. La pretensión segunda numerales b, d, f, g, h, i solicitadas por el apoderado 
de la parte actora no tienen hechos que la fundamenten. (Art. 25 numeral 7 
del CPTSS).  

 
7. No señala el actor las razones y fundamento de derecho (Art. 25 numeral 8 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 



 

8. No aporta correo electrónico del demandante y demandado Ley 2213 de 13 
de junio de 2022 por medio del cual se establece la vigencia permanente del 

Art. 6 Decreto 806 de 2020. 
 
9. Debe indicar si el demandante reside o tiene su domicilio, en la misma 

dirección de su apoderado judicial, en caso contrario deberá aportar 
dirección donde puede ser notificado. (Art. 25 numeral 3 del CPTSS). 
 

10. No allega derecho de petición radicado en enero 2022 en donde solicita 
pago de salarios, respuesta a derecho de petición, y solicitud pago de 

prestaciones sociales enunciadas en el acápite de pruebas (Art. 25 numeral 9 
del CPTSS). 
 

Por lo expuesto se  
 

DISPONE: 
 
1.-INADMITIR la presente demanda por las razones anotadas en la parte motiva 

de este proveído. 
 

2.-CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsane la 
demanda, so pena de rechazo (art. 15 Ley 713 de 2001 que modificó el artículo 
28 del C.P.T.S.S.) 

 
3.-Indicar al(a) apoderado(a) judicial de la parte actora, que el canal 

habilitado para la recepción de todo tipo de memoriales incluyendo la 
subsanación es el buzón electrónico J05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  

4.-Publíquese la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el 
Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en 

el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020. 
 

NOTIFIQUESE 
 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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J.V 
INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente demanda pendiente de 
revisar Sírvase proveer. Santiago de Cali, 24 de febrero de 2023. 
  

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria. 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

 
Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. RAFAEL DARIO BUSTAMANTE 

DIAZ vs. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES Y 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A. 

Rad. 2023-00064-00. 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 490 

 

Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto el informe secretarial y dado que revisada como corresponde la presente 
demanda, se observa que cumple con los requisitos exigidos por los artículos 25, 
25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  
 
Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA instaurada a través de apoderada judicial, por el señor RAFAEL 

DARIO BUSTAMANTE DIAZ contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES-COLPENSIONES Y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROTECCION S.A.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia al representante legal de la entidad 
demandada, tal como ordenan los artículos 41 y 74 del C.P.T.S.S., con las 
modificaciones dispuestas en la Ley 712 de 2001 y CORRASELE traslado por el 
término legal de diez (10) días, entregándole para tal fin copia del líbelo. 
 
TERCERO: NOTIFIQUESE personalmente al representante legal de la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, el presente auto, a través de 
mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales en la página 
de internet www.defensajuridica.gov.co Lo anterior, con el fin de dar 
cumplimiento a lo ordenado en la ley 1564 de julio 12 de 2012, en sus artículos 
610 y 612. 
 

CUARTO: RECONOCER PERSONERIA para actuar como apoderada judicial de la 
parte actora dentro del proceso de la referencia a la Dra. LINDA KATHERINE 
VASQUEZ VASQUEZ abogada en ejercicio portadora de la T.P. No. 265.589 del C. 
S. J. en la forma y términos del poder conferido y el cual fue presentado en 
legal forma.   



 

 
QUINTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en 
el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el 
Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en 
el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  

 

NOTIFIQUESE 
 

 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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JlCf 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente demanda radicada bajo el No.76001-
31-05-005-2023-00084-00 pendiente de revisar. Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, febrero 28 de 2023 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
             Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 
 
 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 
  

RADICACION 76001-31-05-005-2023-00084-00 
DEMANDANTE  EMILIANO CUBILLOS CONTRERAS  
DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES- 
PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 506 

 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrès (2023) 

 
Visto el informe secretarial y dado que revisada como corresponde la presente demanda, se observa que 
cumple con los requisitos exigidos por los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social.  
 
Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA instaurada a través 
de apoderado judicial por el señor EMILIANO CUBILLOS CONTRERAS contra la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, representada legalmente por el señor JAIME DUSSAN o quien 
haga sus veces. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR al representante legal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES-  JAIME DUSSAN, mayor de edad, o por  quien haga sus veces, de éste proveído, de 
conformidad con lo estatuido en el parágrafo del Art. 41 del C.P.T.S.S., modificado por la Ley 712 de 2001, 
corriéndole traslado por el término de DIEZ DIAS, quien debe aportar junto con la contestación de la 
demanda, copia íntegra y sin inconsistencias de la carpeta e historia laboral del señor EMILIANO CUBILLOS 
CONTRERAS   quien se identifica con la cèdula de ciudadanía No. 19.286.721. El cual deberà ser aportado 
en un solo PDF.  
 

TERCERO: NOTIFIQUESE personalmente al representante legal de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, el presente auto, a través de mensaje dirigido al buzón electrónico para 
notificaciones judiciales en la página de internet www.defensajuridica.gov.co Lo anterior, con el fin de dar 
cumplimiento a lo ordenado en la ley 1564 de julio 12 de 2012, en sus artículos 610 y 612. 
 
CUARTO: COMUNIQUESE a la Procuraduría Delegada ante los Juzgados Laborales sobre la admisión de la 
demanda. 
 
QUINTO: RECONOCER PERSONERIA para actuar como apoderado judicial principal de la parte actora 
dentro del proceso de la referencia al doctor ALVARO JOSE ESCOBAR LOZADA abogado en ejercicio 
portador de la T.P. No. 148850 del C. S. de la J., en la forma y términos del poder conferido y el cual fue 
presentado en legal forma.  

NOTIFIQUESE 
 

Firmado Por:

http://www.defensajuridica.gov.co/


Angela Maria Victoria Muñoz

Juez
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Msp 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente proceso con solicitud 
de título judicial de la apoderada de la parte actora. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 
28 de febrero de 2023.   
 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
Ref. Proceso Ordinario Laboral. ELISA IVETTE RAMIREZ VALENCIA vs. COLPENSIONES Y 
PORVENIR S.A. Rad. 2017-00518-00. 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 108 
 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  
Mediante memorial que antecede la apoderada de la parte actora solicita la entrega 
del título judicial consignado dentro de las presentes diligencias, a favor de la 
demandante correspondiente al pago de las costas de proceso ordinario.  
 
De acuerdo con lo anterior se 

 
DISPONE: 

 
Ordenar el pago a la parte actora, a través de su apoderada judicial Dra. ANA ODILIA 
HOYOS GOMEZ identificada con C.C. 35.403.115 y T.P. No. 57.825 del Consejo Superior de 
la Judicatura, quien tiene la facultad de recibir según memorial poder que obra en el 

expediente, del título judicial No. 469030002823670 de fecha 19/09/2022 por la suma de 
$454.263.oo, título judicial No. 469030002857013 de fecha 02/12/2022 por valor de              
$ 6.134.263.oo,   consignados por COLPENSIONES y PORVENIR S.A., correspondientes a las 
costas del proceso ordinario, una vez quede ejecutoriado el presente proveído. 
 

 
NOTIFIQUESE 

 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz
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Juzgado De Circuito

Laboral 005
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Msp 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente proceso con solicitud 
de título judicial de la apoderada de la parte actora. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 
28 de febrero de 2023.   
 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
Ref. Proceso Ordinario Laboral. ORDINARIO DEMANDANTE MARIA COSTANZA DUSSAN 
BARRERIRO vs. COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A. Y PORVENIR S.A. Rad. 2018-00311-00. 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 109 
 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  
Mediante memorial que antecede la apoderada de la parte actora solicita la entrega 
del título judicial consignado dentro de las presentes diligencias, a favor de la 
demandante correspondiente al pago de las costas de proceso ordinario.  
 
De acuerdo con lo anterior se 

DISPONE: 
 
Ordenar el pago a la parte actora, a través de su apoderada judicial Dra. ANA ODILIA 
HOYOS GOMEZ identificada con C.C. 35.403.115 y T.P. No. 57.825 del Consejo Superior de 
la Judicatura, quien tiene la facultad de recibir según memorial poder que obra en el 
expediente, del título judicial No. 469030002871495 de fecha 03/01/2023 por la suma de 
$3.817.052.oo, título judicial No. 469030002718817 de fecha 26/11/2021 por valor de            
$2.000.000.oo,   consignados por PORVENIR S.A. y PROTECCIÓN S.A., correspondientes a 
las costas del proceso ordinario, una vez quede ejecutoriado el presente proveído. 
 

 
NOTIFIQUESE 
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Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL                                                                   

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE SARA TATIANA GUEVARA FRANCO  
DEMANDADO HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS  
RADICACIÓN 76001-31-05-005-2021-00528-00 

 

SECRETARIA: Pasa al Despacho de la señora Juez el presente proceso con la liquidación de 
las Costas y Agencias en Derecho, para los fines de la regla primera del artículo 366 del C. 
G. P. 
 

 
Liquidación de Costas: En cumplimiento a lo dispuesto en el numeral tercero de la Sentencia 
No. 037 del 28 de febrero del presente año. Se procede a efectuar la liquidación de costas.  
 
 

Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia  $1.160.000 

Total Agencias en Derecho $1.160.000 

 
 
SON: UN MILLON CIENTO SESENTA MIL PESOS MCTE ($1.160.000) a cargo de la parte 
demandada y a favor de la parte actora.  

 
Santiago de Cali, febrero 28 de 2023 
 
 
Pasa al despacho de la Señora Juez. 
 

 
 
 

JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria 

 
 
 
 JlCf 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

2 

 

SECRETARIA. AL despacho de la señora Juez el presente proceso pendiente de proferir el auto 

donde se apruebe las costas y se ordene el archivo, toda vez que la sentencia de primera 
instancia se encuentra en firme. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, febrero 28 de 2023 

 
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JURISDICCIONAL                                                                 

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE SARA TATIANA GUEVARA FRANCO  
DEMANDADO HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS  
RADICACIÓN 76001-31-05-005-2021-00528-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  510 
 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de  febrero de dos mil veintitrès (2023) 
 

Teniendo en cuenta la constancia que antecede y dado que en el presente proceso no se 
interpuso recurso de apelación contra la sentencia proferida con anterioridad por ninguna 

de las apoderadas judiciales de las partes, el despacho procede a ordenar el respectivo 
archivo, previa la cancelación de su radicación, debido a que se encuentra en firme la 
sentencia de primera instancia.  
 
De otro lado, la liquidación de costas se encuentra ajustada a Despacho, por lo que esta 

operadora judicial procederá aprobarla, de conformidad con lo dispuesto en la regla 
primera del Artículo 366 del C.G.P. 
 
En mérito de lo anterior, la Jueza Quinta Laboral del Circuito de Santiago de Cali. 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por Secretaria en el presente trámite.  
 
SEGUNDO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de la aprobación 
de costas, procediéndose con la cancelación de su radicación en el libro respectivo.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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J.V 
INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza el presente proceso 
informando que la parte actora subsanó dentro del término. Santiago de Cali, 24 de 
febrero de 2023. 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria. 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 
 
 
Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. OLGA LUCIA VEGA GOMEZ vs. 
DIEGO SACONNI TELLO propietario del establecimiento de comercio denominado 

Fábrica de Calzado D¨SACCONI SAS. Rad. 2022-59-00. 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.484 
 

Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Mediante escrito que antecede el apoderado de la parte actora manifiesta subsanar 
la inadmisión de la demanda dentro del término legal, y revisada la misma se observa: 
 
Que si bien es cierto aporta memorial poder solicitado en el numeral primero del auto 
inadmisorio de la demanda, éste no reúne las exigencias establecidas (Ley 2213 de 13 

de junio de 2022 por medio del cual se establece la vigencia permanente del Art. 5 
Decreto 806 de 2020 en concordancia con el Art. 74 C.G.P), pues como se puede 
observar en ninguna parte aparece el demandante a través de su correo darle las 
facultadas al  apoderado por mensaje de datos o presentación personal para que 
actúe dentro del proceso de la referencia. 
 

En virtud de lo anterior, como quiera que la demanda no ha sido debidamente 
subsanada, se. 

 
RESUELVE: 

 
 
1.-RECHAZAR la presente demanda toda vez que no fue subsanada en debida forma. 
 

2.-ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a la parte actora, sin 
necesidad de desglose. 
 
3.-CANCELAR: La radicación en los libros respectivos 
 
4.-ARCHIVAR el proceso, previa cancelación de su radicación en el libro respectivo. 

 
5. RECONOCER PERSONERIA para actuar como apoderado judicial de la parte actora 
dentro del proceso de la referencia al Dr. BLANCA RUBY ROJAS ARENAS abogada en 
ejercicio portador de la T.P. No. 104.450 D2 del C. S. J. en la forma y términos del poder 
conferido y el cual fue presentado en legal forma 
 

 
 
 
 



 

6.-PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal Web 
de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo Superior de la 
Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-11567 de junio 05 
de 2020.  
                                           

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz
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INFORME SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora juez los anteriores escritos y su respectivo asunto, para 
proveer. Santiago de Cali, 20 de febrero de 2023 (jlco) 
 

 

Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 
Secretaria 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. José Nazarit vs. Colpensiones. Rad. 
2022-00201-00. 
 
 

INTERLOCUTORIO No. 157 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
Revisado el expediente se observa que la demandada fue notificada por correo 
electrónico y dentro del término de traslado radicó contestación, cumpliendo el escrito 

con las exigencias del artículo 31 del CPTSS, motivo por el cual se tendrá por contestado 
el libelo y continuando el proceso  se fijará fecha y hora para realizar la audiencia del 
artículo 77 del CPTSS y de ser posible continuar con la de trámite y fallo; audiencia que 
se efectuará virtualmente a través de las plataformas dispuestas por éste y conforme a 
lo estipulado en la Ley 2213/2022. 
 

Conforme lo anterior se  
 

DISPONE: 

 

1.-Tengase por contestada la demanda por COLPENSIONES. 
 

2.-Señalase el día 14 de abril de 2023 a las 9:00 AM,  para efectuar la audiencia 
obligatoria de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y Fijación 
del litigio con la nueva demandada, INSTANDO a las partes y a sus apoderados judiciales 
para que comparezcan anotando que en virtud de los principios de celeridad y 
economía procesal que gobiernan en el procedimiento laboral, el despacho, a 

continuación de la audiencia aludida, se puede constituir en AUDIENCIA DE TRAMITE Y 
JUZGAMIENTO del Artículo 80 del CPTSS, a efecto de practicar las pruebas decretadas y 
proferir la sentencia correspondiente a la instancia que se surte; audiencia que se 
realizará virtualmente vía MICROSOFT TEAM o LIFESIZE, plataformas puestas a disposición 
por el Centro de Documentación Judicial CENDOJ.  
 

La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias procesales 
previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 
2007, cuales son:  
 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos en la 
contestación de la demanda y en las excepciones de mérito.  
2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles de confesión.  
3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  
4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes se apreciará como 
indicio grave en su contra.  
5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los apoderados dará 
lugar a la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la Judicatura, equivalente a un (1) salario 
mínimo mensual vigente.  

 



3.-Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el 
cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la 
realización de las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos electrónicos 
y números de contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente 
se les enviará a través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso 

a la diligencia y vínculo para consultar el expediente.  
 
4.-Reconócese personería a los abogados María Juliana Mejía Giraldo, identificada con 
la C.C.1144041976 y con T.P. 258258 del CSJ para que actúe como apoderada principal 
de Colpensiones y a Jaime Alberto Raigoza Orozco, identificado con la CC 1144182054 
y con TP. 322221 del CSJ para que obre como apoderado sustituto de la entidad.  

 
NOTIFIQUESE 

 

 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5e33f88d55d172ea6e903c60b40d24bc6d624b2cce9a83451d9159be91ca7ff4

Documento generado en 28/02/2023 08:59:55 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
INFORME SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora juez el anterior escrito y su respectivo asunto, para 
proveer. Santiago de Cali, 23 de febrero de 2023 (jlco) 
 

 

Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 
Secretaria 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Luis Carlos Chaux Serrano vs. 
Colpensiones. Rad. 2022-00415-00. 
 

INTERLOCUTORIO No. 505 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
Revisado el expediente se observa que la entidad demandada subsanó en debida 
forma y dentro del término de ley lo declarado inadmisible en la contestación de la 
demanda, así las cosas, se tendrá por descorrido el traslado y continuando el trámite se 

fijará fecha y hora para realizar la audiencia del artículo 77 ibidem y de ser posible 
continuar con la de trámite y fallo; audiencia que se efectuará virtualmente a través de 
la plataforma LIFESIZE. 
 
Conforme lo anterior se  
 

DISPONE: 

 

1.-Téngase subsanado el escrito de contestación de la demanda y por descorrido el 
traslado.  
 
2.-Señalase el día 14 de abril de 2023 a las 10:00 AM,  para efectuar la audiencia 

obligatoria de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y Fijación 
del litigio con la nueva demandada, INSTANDO a las partes y a sus apoderados judiciales 
para que comparezcan anotando que en virtud de los principios de celeridad y 
economía procesal que gobiernan en el procedimiento laboral, el despacho, a 
continuación de la audiencia aludida, se puede constituir en AUDIENCIA DE TRAMITE Y 

JUZGAMIENTO del Artículo 80 del CPTSS, a efecto de practicar las pruebas decretadas y 
proferir la sentencia correspondiente a la instancia que se surte; audiencia que se 
realizará virtualmente vía LIFESIZE, plataformas puesta a disposición por el Centro de 
Documentación Judicial CENDOJ.  
 
La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias procesales 

previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 
2007, cuales son:  
 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos en la 
contestación de la demanda y en las excepciones de mérito.  
2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles de confesión.  
3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  
4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes se apreciará como 
indicio grave en su contra.  
5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los apoderados dará 
lugar a la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la Judicatura, equivalente a un (1) salario 
mínimo mensual vigente.  

 



3.-Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el 
cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la 
realización de las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos electrónicos 
y números de contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente 
se les enviará a través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso 

a la diligencia y vínculo para consultar el expediente.  
 
4.-Reconócese personería a los abogados María Juliana Mejía Giraldo, identificada con 
la CC 1061757848 y con TP. 307604 del CSJ para que actúe como apoderada sustituta 
de Colpensiones.  

 

NOTIFIQUESE 
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Msp 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente proceso pendiente de 

tramitar solicitud de medidas cautelares del apoderado de la parte actora. Sírvase 
Proveer. Santiago de Cali, 28 de febrero de 2023.   

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Ref. Proceso ejecutivo laboral. LIGIA RODRIGUEZ SALDAÑA vs. COLPENSIONES. Rad. 
760013105005-2022-00432-00.           

 
INTERLOCUTORIO No. 472 

 
                        Santiago de Cali, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial, mediante escrito que obra en el expediente el apoderado de 
la parte actora solicita se decrete el embargo de los dineros que posea la demandada 
en la entidad señalada en el memorial, manifestando bajo la gravedad de juramento que 
los mismos son de propiedad de Colpensiones. 
 

Para resolver se considera,  
 
Sea lo primero advertir que conforme a la Ley 1151 de 2007, Colpensiones es una empresa 
industrial y comercial del estado del orden nacional, con personería jurídica, autonomía 
administrativa y patrimonio independiente, vinculada al Ministerio de la Protección Social, 

cuyo objeto consiste en la administración estatal del régimen de prima media con 
Prestación Definida, para efectos tributarios la entidad goza de una naturaleza 
eminentemente pública. 
 
Establecido lo anterior, corresponde ahora examinar la naturaleza del fondo pensional.  
 

La Corte Constitucional en sentencia C-378 de 1998 estableció:  
 

“En el régimen de prima media con prestación definida, según la definición que 
de él hace la propia Ley 100 de 1993, es aquel “mediante el cual los afiliados o 
sus beneficiarios obtienen una pensión de vejez, de invalidez o de sobrevivientes, 
o una indemnización, previamente definidas” (artículo 31 de la ley 100 de 1993). 
En éste, los aportes de los trabajadores y empleadores, constituyen un fondo 
común, del cual se extraen los recursos necesarios para cubrir la pensión, si el 
afiliado cumple los requisitos para acceder a ella. 
(…) Los dineros que aportan trabajadores y empleadores al sistema de seguridad 
social, por sus características, son recursos de carácter parafiscal, pues 
responden a las características con que la Constitución, la ley y la jurisprudencia 

han definido esta clase de rentas.  
(...) en tratándose del régimen de prima media con prestación definida, cuya 
administración corresponde al Instituto de Seguros Sociales “empresa industrial y 
comercial del Estado, del orden nacional, con personería jurídica, autonomía 
administrativa y patrimonio independiente . . . “ según el artículo 275 de la ley 100 
de 1993, no es válido afirmar que por la naturaleza jurídica de este Instituto o por 

su vinculación al Ministerio del Trabajo y Seguridad Social, los recursos que 
administra por concepto de los aportes que realizan sus afiliados y empleadores, 
hacen parte de su patrimonio o puedan catalogarse como ingresos de la 



 

Nación, como parece entenderlo el demandante. Pues, como fue explicado, los 
aportes que administra el Instituto, así como sus rendimientos, en razón a su 
naturaleza parafiscal no pueden reputarse de propiedad ni del ente 
administrador ni del estado. 
Corolario de lo anterior, es que la definición que hace el literal b) del artículo 32 

acusado, según la cual, en el régimen solidario con prestación definida “Los 
aportes de los afiliados y sus rendimientos, constituyen un fondo común de 
naturaleza pública” no puede entenderse en el sentido que lo hace el actor. 
Pues esa característica, por la naturaleza misma de los aportes que lo integran, 
en ningún momento, puede implicar que la Nación pueda apropiarse de estos 
recursos ni mucho menos, que puedan recibir el tratamiento que se da a los 

ingresos ordinarios del Estado.  
Dentro de este contexto, no encuentra la Corte cómo el aparte acusado del 
literal b) del artículo 32 de la ley 100, pueden violar los derechos a la seguridad 
social, pues como fue explicado, los recursos por concepto de los aportes al 
sistema de seguridad social no pueden reputarse como de propiedad de las 

entidades administradores ni de la Nación. Igualmente, este derecho se 
encuentra garantizado, pues en ningún caso, la definición de “público” que 
hace la norma parcialmente acusada, desconoce las prerrogativas que 
constitucional y legalmente poseen los afiliados al régimen de prima media con 
prestación definida”  

 

En cuanto al principio de inembargabilidad del Presupuesto General de la Nación, en 
sentencia C-192 de 2005, la Corte Constitucional, precisó: 
 

“En efecto, de acuerdo con el ordenamiento jurídico colombiano, únicamente 
la autoridad judicial competente, que expidió la orden de embargo dentro del 
proceso del cual conoce, es quien una vez obre en el expediente la constancia 

sobre la naturaleza de los recursos, determinará si procede el desembargo, o si 
continúa con el mismo, o si decide ordenar el desembargo, por la sencilla razón 
de que el juez del caso es quien conoce si, no obstante que se está ante 
recursos (del Presupuesto General de la Nación), la situación objeto de su 
decisión se enmarca dentro de las excepciones al principio general de 
inembargabilidad del Presupuesto, de acuerdo con la jurisprudencia de la Corte 

Constitucional, a la que se ha hecho alusión”. 
 
La jurisprudencia constitucional de manera enfática ha dicho que el principio de 
inembargabilidad no es absoluto, debido a que tiene una excepción cuando se trata de 
salvaguardar el mínimo vital, vida digna y pago oportuno de la pensión del ejecutante. En 
sentencia C-546/92, que vale traer a cuento en esta ocasión, dijo que: 

 
“La inembargabilidad absoluta de los recursos del Presupuesto General de la 
Nación afecta particularmente el derecho que tienen las personas al pago de 
las pensiones legales. En este sentido el inciso tercero del artículo 53 de la 
Constitución establece: ‘El Estado garantiza el derecho al pago oportuno y al 

reajuste periódico de las pensiones legales’ y en el inciso final del propio artículo 
53 agrega: ‘La Ley . . .  no puede menoscabar . . . los derechos de los 

trabajadores.  

Incluso los decretos con fuerza de ley dictados en los estados de excepción 
constitucional tampoco pueden menoscabar dichos derechos, de conformidad 
con el artículo 241.2 de la Carta. Y uno de tales derechos, de orden 

constitucional – que es norma de normas, según el artículo 4º.-, es precisamente 
el derecho al pago oportuno de las pensiones.  
 
. . . Por lo demás, la inembargabilidad de los recursos del presupuesto frente a las 
demandas laborales hace particularmente inefectivos los derechos de los 
pensionados, por la especial circunstancia de hallarse en una edad en la que 

difícilmente pueden proveerse de otros medios de subsistencia. De ahí que tal 
situación de contera comporte desconocimiento de los derechos denominados 
“de la tercera edad”, los cuales, paradójicamente, fueron muy caros al 
Constituyente”.  (subrayado fuera del texto) 

 



 

Por otra parte, se debe resaltar que la suscrita tiene la obligación constitucional de 
garantizar el efectivo cumplimiento de las decisiones judiciales y hacer efectivo el acceso 
a la administración de justicia del demandante (art. 48, 93, 94 y 229 de la C.P.), 
procurando la materialización de un derecho adquirido, cuyo pago no ha sido efectuado 
por la demandada. 

 
En este orden de ideas, en atención a que esta ejecución se adelanta para el pago de 
un derecho derivado de la seguridad social, se inaplicará el principio de 
inembargabilidad y se accederá a lo solicitado, limitándose la medida en la suma de 
$28.705.413.oo. 
 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

DISPONE: 
 
1.-Inaplicar el principio de inembargabilidad de las cuentas de Colpensiones.  

 
2.-DECRETAR el embargo de los dineros que posee la demandada Administradora 
Colombiana de Pensiones Colpensiones en los siguientes bancos: SUDAMERIS, BBVA, 
POPULAR, AV VILLAS, BANCOLOMBIA, OCCIDENTE, BOGOTA, CAJA SOCIAL y DAVIVIENDA. 
Limitándose la medida en la suma de $28.705.413.oo. Líbrese los oficios respectivos. 
 

 
NOTIFÍQUESE 
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J.V 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha agrego al expediente el anterior escrito de subsanación 
allegado por la parte actora y pasa a despacho de la señora Juez. Sírvase proveer. Santiago de 
Cali, 24 de febrero de 2023 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 
 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. JAVIER VASQUEZ vs. INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
ALVARO ECHEVERRY PEREA Rad. 2022-00515-00. 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 463 
 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de Febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Como quiera que la presente demanda fue oportuna y debidamente subsanada y reúne los 
requisitos exigidos por el artículo 25 del CPTSS, con las modificaciones dispuestas por la Ley 1149 
de 2007, el Juzgado. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA instaurada 
a través de apoderado judicial, por el señor JAVIER VASQUEZ contra INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
ALVARO ECHEVERRY PEREA 
  
SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia al representante legal de la entidad demandada, tal 
como ordenan los artículos 41 y 74 del C.P.T.S.S., con las modificaciones dispuestas en la Ley 712 
de 2001 y CORRASELE traslado por el término legal de diez (10) días, entregándole para tal fin 
copia del líbelo. 
 

TERCERO: RECONOCER PERSONERIA para actuar como apoderado judicial de la parte actora 
dentro del proceso de la referencia al Dr. DIEGO FERNANDO HOLGUIN CUELLAR abogado en 

ejercicio portador de la T.P. No. 144.505 del C. S. J. en la forma y términos del poder conferido y 
el cual fue presentado en legal forma.   
 
CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal Web 
de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura 

mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  
 

NOTIFIQUESE 
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J.V 
INFORME SECRETARIAL: En la fecha agrego al expediente el anterior escrito de subsanación 
allegado por la parte actora y pasa a despacho de la señora Juez. Sírvase proveer. Santiago de 
Cali, 24 de febrero de 2023 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

 
Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. RONALDO GALLEGO MARULANDA vs. JORGE 

ENRIQUE GUTIERREZ propietario del establecimiento de comercio CENTRO DE ENSEÑANZA 

ACADEMICA DE AUTOMOVILISMO JC DEL NORTE Rad. 2022-00525-00. 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 466 

 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de Febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Como quiera que la presente demanda fue oportuna y debidamente subsanada y reúne los 
requisitos exigidos por el artículo 25 del CPTSS, con las modificaciones dispuestas por la Ley 1149 
de 2007, el Juzgado. 

 
Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA instaurada 

a través de apoderada judicial, por el señor RONALDO GALLEGO MARULANDA contra JORGE 

ENRIQUE GUTIERREZ propietario del establecimiento de comercio CENTRO DE ENSEÑANZA 

ACADEMICA DE AUTOMOVILISMO JC DEL NORTE. 

  

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia al representante legal de la entidad demandada, tal 
como ordenan los artículos 41 y 74 del C.P.T.S.S., con las modificaciones dispuestas en la Ley 712 

de 2001 y CORRASELE traslado por el término legal de diez (10) días, entregándole para tal fin 
copia del líbelo. 
 

TERCERO: RECONOCER PERSONERIA para actuar como apoderada judicial de la parte actora 
dentro del proceso de la referencia a la Dra. CRISTINA BOLIVAR BUENO abogada en ejercicio 
portadora de la T.P. No. 337.443 del C. S. J. en la forma y términos del poder conferido y el cual 
fue presentado en legal forma.   

 
CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal Web 
de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura 
mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  

 

NOTIFIQUESE 
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Angela Maria Victoria Muñoz
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J.V 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha agrego al expediente el anterior escrito de subsanación 
allegado por la parte actora y pasa a despacho de la señora Juez. Sírvase proveer. Santiago de 
Cali, 24 de febrero de 2023  

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. MARIA GLADYS CORREA DE TRUJILLO vs. 
EXCAVACIONES Y AFIRMADOS CR S.A.S. Rad. 2022-00531-00. 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 466 

 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de Febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Como quiera que la presente demanda fue oportuna y debidamente subsanada y reúne los 
requisitos exigidos por el artículo 25 del CPTSS, con las modificaciones dispuestas por la Ley 1149 
de 2007, el Juzgado. 
 
 

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA instaurada 
a través de apoderado judicial, por la señora MARIA GLADYS CORREA DE TRUJILLO contra 

EXCAVACIONES Y AFIRMADOS CR S.A.S.  

  

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia al representante legal de la entidad demandada, tal 
como ordenan los artículos 41 y 74 del C.P.T.S.S., con las modificaciones dispuestas en la Ley 712 
de 2001 y CORRASELE traslado por el término legal de diez (10) días, entregándole para tal fin 
copia del líbelo. 
 

TERCERO: RECONOCER PERSONERIA para actuar como apoderado judicial de la parte actora 

dentro del proceso de la referencia al Dr. LUIS ERNELIO PALACIOS MENA abogado en ejercicio 
portador de la T.P. No. 74.868 del C. S. J. en la forma y términos del poder conferido y el cual fue 
presentado en legal forma.   
 
CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal Web 

de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura 
mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  

 

NOTIFIQUESE 
 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito
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Cali - Valle Del Cauca
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Msp 

INFORME SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora Juez el presente proceso 
ejecutivo, que se encuentra pendiente por resolver. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 
28 de febrero de 2023.  
 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
Ref. Proceso ejecutivo laboral de primera instancia. MERY LOAIZA HERNANDEZ vs. 
COLPENSIONES. Rad. 2022-00537-00. 
 

INTERLOCUTORIO No. 468 
 
     Santiago de Cali, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Encontrándose el proceso de la referencia para resolver sobre la continuidad de la 
ejecución, del contenido de la contestación allegada por COLPENSIONES, se advierte 
que presenta las excepciones de Inexigibilidad del Título, Buena Fe e Inembargabilidad, 
y Prescripción.  

 
En igual sentido, la ejecutada aporta resolución Sub 14016 del 19 de enero de 2023 a 
través de la cual la entidad dio cumplimiento a lo ordenado en la sentencia base de 
recaudo, y solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación. 
 
De otro lado, la apoderada de la parte actora informa al despacho que 

efectivamente COLPENSIONES pagó lo ordenado en el fallo objeto de ejecución, 
quedando aún pendiente las costas del proceso ordinario. 
 
Por lo anterior, el despacho consultó el portal web del banco Agracio encontrando la 
existencia de un deposito judicial consignado por la demandada correspondiente a las 
costas judiciales. 

 
Conforme lo anterior, el despacho procede a pronunciarse sobre la terminación del 
presente proceso, previas las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

El 18 de noviembre de 2022, la apoderada judicial de la demandante presentó 
solicitud de ejecución a continuación de proceso ordinario, solicitando se librara 
mandamiento de pago por las condenas impuestas en la sentencia No. 153 del 22 de 
abril de 2022 proferida por este Despacho judicial, y confirmada por el Tribunal Superior 
de Cali– Sala Laboral-. 

 
Notificado el mandamiento de pago y encontrándose el proceso de la referencia para 
resolver sobre el escrito de contestación, COLPENSIONES allega acto administrativo 
mediante la cual resolvió en sede administrativa el cumplimiento de la sentencia, 
situación que es confirmada por la apoderada de la ejecutante. 
 

De otro lado consultado el portal Web del banco Agrario que maneja este Despacho 
se encontró el depósito judicial No. 469030002889751 fecha 21/02/2023 por valor de 
$1.320.000,oo, consignado por COLPENSIONES, se ordenará su entrega a la profesional 
del derecho de la parte demandangte por tener la facultad para recibir. 
 



 

Encontrándose cubiertas las obligaciones por las cuales se libró mandamiento de 
pago, resta resolver la terminación del presente proceso con fundamento en lo 
normado por el artículo 461 del Código General del Proceso, aplicable por analogía al 
proceso laboral que establece:   

 
“ARTÍCULO 461. TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO. Si antes de 

iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 
ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el 
pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 
terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 

secuestros, si no estuviere embargado el remanente. (…)” 
 
En caso bajo estudio se cumplen los presupuestos de la norma citada, se dispondrá 
terminación y el consecuente archivo del proceso, sin lugar al levantamiento de 
medidas cautelares toda vez no se decretaron. 
 

En virtud de lo anterior, el juzgado, 
 

DISPONE 
 
PRIMERO: Ordenar el pago a la parte actora, a través de su apoderada judicial Dra. 
LILIANA PATRICIA FERNANDEZ DE SOTO PUERTA identificada con C.C. 66.818.990 y T.P. 

No. 80.595 del Consejo Superior de la Judicatura, quien tiene la facultad de recibir 
según memorial poder que obra en el expediente, del título judicial No. 
469030002889751 fecha 21/02/2023 por valor de $1.320.000,oo, consignado por 
COLPENSIONES, correspondiente a las costas del proceso ordinario. 
 
SEGUNDO: Reconocer personería a la Abogada María Juliana Mejía Giraldo, 

identificada con C.C. No. 1.144.041.976 y portadora de la T. P. 258.258 del C.S.J., para 
que actúe como apoderada de Colpensiones, conforme al mandato conferido. 
 
TERCERO: Aceptar la sustitución que del poder efectúa la Dra. María Juliana Mejía 
Giraldo a la abogada Johanna Andrea Casallas Guerrero, identificada con C.C. No. 

1.113.641.015 y portadora de la T.P. No. 239.596 del C.S.J., conforme al poder de 
sustitución. 
 
CUARTO: DAR POR TERMINADO el presente proceso ejecutivo laboral, promovido por 
MERY LOAIZA HERNANDEZ contra COLPENSIONES, por pago total de la obligación, en 
los términos del artículo 461 del Código General del Proceso, aplicable por analogía al 

proceso laboral. 
 
QUINTO: ARCHIVAR las actuaciones, previa cancelación de la radicación en los libros 
respectivos. 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005
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INFORME SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora Juez el presente proceso 
ejecutivo, que se encuentra pendiente por resolver. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 
28 de febrero de 2023.  
 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
Ref. Proceso ejecutivo laboral de primera instancia. GUILLERMO SOLARTE CASTILLO vs. 
COLPENSIONES. Rad. 2022-00538-00. 
 

INTERLOCUTORIO No. 469 
 
     Santiago de Cali, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Encontrándose el proceso de la referencia para resolver sobre la continuidad de la 
ejecución, del contenido de la contestación allegada por COLPENSIONES, se advierte 
que presenta las excepciones de Inexigibilidad del Título, Buena Fe e Inembargabilidad, 
y Prescripción.  

 
De otro lado, la apoderada de la parte actora allega escrito con solicitud de medidas 
cautelares, para obtener el pago de las costas del proceso ordinario. 
 
Por lo anterior, el despacho consultó el portal web del banco Agracio encontrando la 
existencia de un deposito judicial consignado por la demandada correspondiente a las 

costas judiciales. 
 
Conforme lo anterior, el despacho procede a pronunciarse sobre la terminación del 
presente proceso, previas las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

El 18 de noviembre de 2022, la apoderada judicial del demandante presentó solicitud 
de ejecución a continuación de proceso ordinario, solicitando se librara mandamiento 
de pago por las costas judiciales impuestas en la sentencia No. 479 del 26 de 
noviembre de 2022 proferida por este Despacho judicial, modificada y confirmada por 

el Tribunal Superior de Cali – Sala Laboral-. 
 
Notificado el mandamiento de pago y encontrándose el proceso para continuar con 
la ejecución, el despacho consultó el portal Web del banco Agrario encontrando el 
depósito judicial No. 469030002884794 fecha 07/02/2023 por valor de $2.000.000,oo, 
consignado por COLPENSIONES, en virtud de lo anterior se ordenará la entrega del 

mismo a la profesional del derecho de la parte demandante por tener la facultad para 
recibir. 
 
Encontrándose cubiertas las obligaciones por las cuales se libró mandamiento de 
pago, resta resolver la terminación del presente proceso con fundamento en lo 
normado por el artículo 461 del Código General del Proceso, aplicable por analogía al 

proceso laboral que establece:   
 

“ARTÍCULO 461. TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO. Si antes de 

iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 
ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el 



 

pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 
terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 
secuestros, si no estuviere embargado el remanente. (…)” 

 

En caso bajo estudio se cumplen los presupuestos de la norma citada, se dispondrá 
terminación y el consecuente archivo del proceso, sin lugar al levantamiento de 
medidas cautelares toda vez no se decretaron. 
 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado, 

 
DISPONE 

 
PRIMERO: Ordenar el pago a la parte actora, a través de su apoderada judicial Dra. 
KAREN ANDREA MISAS ROJAS identificada con C.C. 1.144.060.256 y T.P. No. 283.064 del 
Consejo Superior de la Judicatura, quien tiene la facultad de recibir según memorial 

poder que obra en el expediente, del título judicial No. 469030002884794 fecha 
07/02/2023 por valor de $2.000.000,oo, consignado por COLPENSIONES, 
correspondiente a las costas del proceso ordinario. 
 
SEGUNDO: Reconocer personería a la Abogada María Juliana Mejía Giraldo, 
identificada con C.C. No. 1.144.041.976 y portadora de la T. P. 258.258 del C.S.J., para 

que actúe como apoderada de Colpensiones, conforme al mandato conferido. 
 
TERCERO: Aceptar la sustitución que del poder efectúa la Dra. María Juliana Mejía 
Giraldo a la abogada Johanna Andrea Casallas Guerrero, identificada con C.C. No. 
1.113.641.015 y portadora de la T.P. No. 239.596 del C.S.J., conforme al poder de 
sustitución. 

 
CUARTO: DAR POR TERMINADO el presente proceso ejecutivo laboral, promovido por 
GUILLERMO SOLARTE CASTILLO contra COLPENSIONES, por pago total de la obligación, 
en los términos del artículo 461 del Código General del Proceso, aplicable por analogía 
al proceso laboral. 

 
QUINTO: ARCHIVAR las actuaciones, previa cancelación de la radicación en los libros 
respectivos. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005
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INFORME SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora Juez el presente proceso 
ejecutivo, que se encuentra pendiente por resolver. Sírvase Proveer. Santiago 
de Cali, 28 de febrero de 2023.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS   
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

 
Ref. Proceso ejecutivo laboral. JUANA EIDY ASPRILLA GARCES vs. COLPENSIONES 
Y PORVENIR S.A. Rad. 2022-00539 
 

INTERLOCUTORIO No. 470 
 

     Santiago de Cali, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
Mediante Auto Interlocutorio No. 3490 del 30 de noviembre de 2022, se ordenó 
notificar por estado el mandamiento de pago a las entidades ejecutadas 

COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 
 

Vencido el término concedido para presentar excepciones, COLPENSIONES 
estando dentro del término se pronunció sobre la acción ejecutiva formulando 
las excepciones que denominó INEXIGIBILIDAD DEL TÍTULO, BUENA FE, 
INEMBARGABILIDAD DE LAS RENTA Y BIENES DE COLPENSIONES Y PRESCRIPCIÓN. 
Por su parte PORVENIR S.A. guardó silencio. 

 
Para resolver se considera: 
 

1.- El artículo 422 del Código General del Proceso, aplicable por analogía en 
materia laboral, dispone: 

 
“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 
exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una 
sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o 
de otra providencia judicial, . . . “ 

 
Por otra parte, el artículo 442 en su numeral 2 estipula: 

 
“Cuando se trate del cobro de obligaciones contenidas en una 
providencia, conciliación o transacción aprobada por quien ejerza 

función jurisdiccional, sólo podrán alegarse las excepciones de pago, 
compensación, novación, remisión, prescripción o transacción, siempre 

que se basen en hechos posteriores a la respectiva providencia, la de 
nulidad por indebida representación o falta de notificación o 
emplazamiento y la pérdida de la cosa debida”. (resaltado fuera del 
texto). 

 

En este orden de ideas, teniendo en cuenta que las excepciones propuestas 
por COLPENSIONES no están dentro de las señaladas por la normatividad en 
cita, procederá el despacho a rechazar de plano las mismas.  



 

 
Respecto de la EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN, a juicio de esta juzgadora, no 

amerita que se le dé el trámite que establece el artículo 443 del C.G.P., si bien 
es cierto se encuentra consagradas dentro de aquellas que pueden 
proponerse cuando el título ejecutivo lo constituye sentencia proferidas por la 

jurisdicción, como es el caso de autos, es de anotar que para que ella resulte 
procedente, la normativa es clara en establecer que las mismas deben 

proponerse basada en hechos posteriores a la providencia que constituye el 
título ejecutivo. Se tiene que el argumento expuesto por la ejecutada para 
sustentar las referidas excepciones no es suficiente para entrar a estudiarla de 

fondo, pues no se indican los hechos precisos en que se fundamenta, mucho 
menos se exponen situaciones fácticas acaecidas luego de proferidas las 

sentencias que sirven de recaudo ejecutivo para determinar su efectiva 
configuración. 
 

En igual sentido, el auto que liquida las costas y archiva el proceso ordinario 
data del 04/11/2022, notificado por estado el 08/11/2022, y la demanda 
ejecutiva fue presentada el 17/11/2022, interregno que no supera los cincos 

años exigidos de conformidad con el artículo 2536 del Código Civil. Y aun 
estando en gracia de discusión tampoco hay lugar a dar aplicación al 

articulado 151del C.P.L. en concordancia con lo establecido en el artículo 488 
del Código Sustantivo de Trabajo y de la Seguridad Social, tal como lo refiere la 
apoderada de la entidad ejecutada habida cuenta la demanda ejecutiva se 

presentó dentro del término de tres años. Por lo anterior, se itera, no amerita dar 

trámite a la misma conforme lo establece el artículo 443 del C.G.P. 
 

En cuanto al segundo requerimiento hecho por la parte pasiva y que hace 
referencia a negar temporalmente el mandamiento de pago a fin de ajustar 
los lineamientos en relación al pago y posterior ingreso en nómina y se 

abstenga el Despacho de decretar  medidas previas de embargo y retención 
sobre los dineros que maneja la Institución, tenemos que por mandato expreso 
de ley la condena objeto de ejecución impone obligatoriamente a la parte 

vencida en juicio, sin que la situación coyuntural que atraviesa la demandada 
implique que las obligaciones que tenga que asumir la misma en virtud de una 

condena judicial se extingan ante dicha circunstancia, siendo por lo tanto 
improcedente la solicitud impetrada en tal sentido, aunado a lo anterior, 
revisado el expediente se observa, aún no se decreta embargo alguno contra 

la ejecutada. 
 

2.- Respecto de PORVENIR S.A. no propuso excepciones, sin embargo, el 

despacho consultó el portal web del banco Agrario y encontró el título judicial 
No. 469030002864368 de fecha 18/12/2022 por la suma de $1.500.000.oo, 
consignado por PORVENIR S.A., correspondiente a las costas del proceso 
ordinario, se ordenará su entrega al apoderado de la parte actora por tener la 
facultad para recibir. 

 
3. Resta resolver la terminación del presente proceso respecto de la AFP con 

fundamento en lo normado por el artículo 461 del Código General del Proceso, 
aplicable por analogía al proceso laboral que establece: 
 

“ARTÍCULO 461. TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO. Si antes de 

iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 
ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el 
pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 
terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 

secuestros, si no estuviere embargado el remanente. (…)” 
 

En caso bajo estudio se cumplen los presupuestos de la norma citada, se 
dispondrá la terminación en lo que respecta a PORVENIR S.A., sin lugar al 

levantamiento de medidas cautelares por cuanto no se materializaron. 



 

 
En mérito de lo anterior el Juzgado 

 
DISPONE: 

 
1.- Rechazar de plano el escrito de excepciones de mérito presentado a través 
de apoderada judicial por COLPENSIONES.  
 
2.-Seguir adelante con esta ejecución contra COLPENSIONES, para llevar a 
cabo el cumplimiento de las obligaciones decretadas a su cargo en el 

mandamiento de pago. 
 

3.-Requerir a las partes alleguen la liquidación del crédito, conforme lo previsto 
en el artículo 446 del C.G.P. aplicable por analogía en materia laboral.  
 

4.- Ordenar el pago a la parte actora, a través de su apoderado judicial Dr. 
RODRIGO CID ALARCON LOTERO con C.C.  No. 16.478.542  y  T. P.  No. 73.019 
del Consejo Superior de la Judicatura quien está facultado para recibir según 

memorial poder obrante en el expediente, del título judicial No. 
469030002864368 de fecha 18/12/2022 por la suma de $1.500.000.oo, 

consignados por PORVENIR S.A., correspondiente a las costas del proceso 
ordinario, una vez quede ejecutoriado el presente proveído. 
 

5. Declarar TERMINADO EL PRESENTE PROCESO en lo que respecta a PORVENIR 
S.A., en los términos del artículo 461 del C.G.P., aplicable por analogía al 

proceso laboral. 
 
6.-Reconocer personería a la Abogada María Juliana Mejía Giraldo, 

identificada con C.C. No. 1.144.041.976 y portadora de la T. P. 258.258 del 
C.S.J., para que actúe como apoderada de COLPENSIONES, conforme al 

mandato conferido. 
 
7.- Aceptar la sustitución que del poder efectúa la Dra. María Juliana Mejía 

Giraldo a la abogada Johanna Andrea Casallas Guerrero, identificada con 
C.C. No. 1.113.641.015 y portadora de la T.P. No. 239.596 del C.S.J., conforme al 
poder de sustitución. 

 
NOTIFIQUESE 

 

 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora Juez el presente proceso 
ejecutivo, que se encuentra pendiente por resolver. Sírvase Proveer. Santiago 
de Cali, 28 de febrero de 2027.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Ref. Proceso ejecutivo laboral de primera instancia. RUTH IRENE AVILA RICARDO 
vs. COLPENSIONES, SKANDIA S.A. y PORVENIR S.A. Rad. 2022-00540-00. 
 

INTERLOCUTORIO No. 471 
 
     Santiago de Cali, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

Encontrándose el proceso de la referencia para resolver sobre la continuidad 
de la ejecución, del contenido de la contestación allegada por 
COLPENSIONES, se advierte que presenta las excepciones de Inexigibilidad del 

Título, Buena Fe, Inembargabilidad, y Prescripción. En cuanto a SKANDIA S.A. 
informó que la AFP cumplió con el pago de las costas judiciales y propone la 

excepción de pago. Por su parte PORVENIR S.A., guardó silencio. 
 
De otro lado esta instancia judicial consultó el portal web del banco Agrario 

encontrando que las demandadas COLPENSIONES y SKANDIA S.A. consignaron 
el valor de las costas del proceso ordinario. 

 
Conforme lo anterior, el despacho procede a pronunciarse sobre la 
terminación del presente proceso, previas las siguientes: 

 
 

CONSIDERACIONES 
 

El 17 de noviembre de 2022, la apoderada judicial de la demandante presentó 

solicitud de ejecución a continuación de proceso ordinario, solicitando se 
librara mandamiento de pago por las condenas impuestas en la sentencia No. 
91 del 29 de octubre de 2021 proferida por este Despacho judicial, adicionada 

y confirmada por el Tribunal Superior de Cali – Sala Laboral-. Las referidas 
providencias condenaron a la AFP PORVENIR S.A. a trasladar a COLPENSIONES 

el saldo total de la cuenta de ahorro individual del demandante y otros 
emolumentos, y el pago de costas procesales a cargo de cada una de las 
demandadas. 

 
Mediante auto 3493 del 30 de noviembre de 2023, se ordenó el pago del 

depósito judicial No. 469030002847866 de fecha 18/11/2022 por la suma de 
$1.408.526.oo, consignado por PORVENIR S.A, a la apoderada de la parte 
actora por tener la facultad para recibir. 

 
De otro lado consultado el portal Web del banco Agrario que maneja este 



 

Despacho se encontró el depósito judicial No. 469030002884788 fecha 
07/02/2023 por valor de $1.408.526,oo, consignado por COLPENSIONES, y título 

judicial No. 469030002852689 de fecha 29/11/2022 por la suma de $908.526.oo, 
consignado por SKANDIA S.A., correspondientes a las costas del proceso 
ordinario, en virtud de lo anterior se ordenará la entrega a la profesional del 

derecho que representa los intereses de la parte demandante. 
 

Por otra parte, una vez consultada la página de COLPENSIONES “Sede 
Electrónica”, se desprende que la demandante se encuentra válidamente 
trasladada al Régimen de Prima media. 
 
Encontrándose cubiertas las obligaciones por las cuales se libró mandamiento 

de pago, resta resolver la terminación del presente proceso con fundamento 
en lo normado por el artículo 461 del Código General del Proceso, aplicable 
por analogía al proceso laboral que establece: 

 
“ARTÍCULO 461. TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO. Si antes de 

iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente 

del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que 
acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez 

declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los 
embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 
(…)” 

 
En caso bajo estudio se cumplen los presupuestos de la norma citada, se 

dispondrá la terminación y el consecuente archivo del proceso contra las 
demandadas, sin lugar al levantamiento de medidas cautelares toda vez 
respecto de COLPENSIONES y PORVENIR S.A. no se decretaron, y contra 

SKANDIA S.A. no se materializaron. 
 

 
En virtud de lo anterior, el juzgado, 
 

DISPONE 
 
1. Ordenar el pago a la parte actora, a través de su apoderada judicial Dra. 

ANA MARIA SANABRIA OSORIO identificada con C.C. 1.143.838.810 y T.P. No. 
257.460 del Consejo Superior de la Judicatura, quien tiene la facultad de recibir 

según memorial poder que obra en el expediente, del título judicial No. 
469030002884788 fecha 07/02/2023 por valor de $1.408.526,oo, y título judicial 
No. 469030002852689 de fecha 29/11/2022 por la suma de $908.526.oo, 
consignados por COLPENSIONES y SKANDIA S.A., respectivamente, 
correspondientes a las costas del proceso ordinario. 

 
2. Reconocer personería a la Abogada María Juliana Mejía Giraldo, 
identificada con C.C. No. 1.144.041.976 y portadora de la T. P. 258.258 del 

C.S.J., para que actúe como apoderada de Colpensiones, conforme al 
mandato conferido. 

 
3. Aceptar la sustitución que del poder efectúa la Dra. María Juliana Mejía 
Giraldo a la abogada Johanna Andrea Casallas Guerrero, identificada con 

C.C. No. 1.113.641.015 y portadora de la T.P. No. 239.596 del C.S.J., conforme al 
poder de sustitución. 

 
4. Reconocer personería al Abogado Daniel Andrés Paz Erazo, con C.C. 
1.085.291.127 y portador de la T.P. No. 329.936 del Consejo Superior de la 

Judicatura, para que actúe como apoderado de SKANDIA S.A. 



 

 
5. DAR POR TERMINADO el presente proceso ejecutivo laboral, promovido por 

RUTH IRENE AVILA RICARDO contra COLPENSIONES y las AFPS SKANDIA S.A y 
PORVENIR S.A., por pago total de la obligación, en los términos del artículo 461 
del Código General del Proceso, aplicable por analogía al proceso laboral. 

 
6. ARCHIVAR las actuaciones, previa cancelación de la radicación en los libros 

respectivos. 
 

NOTIFÍQUESE 
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J.V 
INFORME SECRETARIAL: En la fecha agrego al expediente el anterior escrito de 
subsanación allegado por la parte actora y pasa a despacho de la señora Juez. 
Sírvase proveer. Santiago de Cali, 24 de febrero de 2023 
  

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

 
Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. JUAN SOLANO VALOY vs. CERTI-REDES S.A.S. 

Y CAFEREDES INGENIERIA S.A.S.  Rad. 2022-00543-00. 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 467 

 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de Febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Como quiera que la presente demanda fue oportuna y debidamente subsanada y reúne los 
requisitos exigidos por el artículo 25 del CPTSS, con las modificaciones dispuestas por la Ley 1149 
de 2007, el Juzgado. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA instaurada 
a través de apoderado judicial, por el señor JUAN SOLANO VALOY contra CERTI-REDES S.A.S. Y 

CAFEREDES INGENIERIA S.A.S.   

  

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia al representante legal de la entidad demandada, tal 
como ordenan los artículos 41 y 74 del C.P.T.S.S., con las modificaciones dispuestas en la Ley 712 
de 2001 y CORRASELE traslado por el término legal de diez (10) días, entregándole para tal fin 
copia del líbelo. 
 

TERCERO: RECONOCER PERSONERIA para actuar como apoderado judicial de la parte actora 
dentro del proceso de la referencia al Dr. GUILLERMO LEÓN GONZALEZ MORENO abogado en 
ejercicio portador de la T.P. No. 24.991 del C. S. J. en la forma y términos del poder conferido y el 
cual fue presentado en legal forma.   
 
CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal Web 
de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura 
mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  

 

NOTIFIQUESE 
 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito
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J.V 
INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza el presente proceso 
informando que la parte actora subsanó dentro del término. Santiago de Cali, 24 de 
febrero de 2023. 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria. 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

 
Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. JESUS EDUARDO 
VASQUEZ CAMPO vs. EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI EICE ESP. 
Rad. 2022-569-00. 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 485 

 
Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
Mediante escrito que antecede la apoderada de la parte actora 
manifiesta subsanar la inadmisión de la demanda dentro del término 
legal, y revisada la misma se observa: 
 
 

No Allega nuevo poder donde se faculta al profesional del derecho 

para reclamar las pretensiones de la demanda, tal como se le indica en 

los numerales primero y segundo del auto inadmisorio por tratarse de un 

proceso de primera instancia y no de única instancia como lo manifiesta 

en la presentación de la demanda inicial, pues solo se limita a dar 

explicaciones. 

 

En virtud de lo anterior, como quiera que la demanda no ha sido 
debidamente subsanada, se. 
 

RESUELVE: 
 
1.-RECHAZAR la presente demanda toda vez que no fue subsanada en 
debida forma. 
 
2.-ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a la parte 
actora, sin necesidad de desglose. 
 
3.-CANCELAR: La radicación en los libros respectivos 
 
4.-ARCHIVAR el proceso, previa cancelación de su radicación en el libro 
respectivo. 
 



 

5. RECONOCER PERSONERIA para actuar como apoderado judicial de la 
parte actora dentro del proceso de la referencia al Dr. CESAR HUGO 
HENAO CORREA abogado en ejercicio portador de la T.P. No. 84.396 del 
C. S. J. en la forma y términos del poder conferido y el cual fue 
presentado en legal forma 
 
6.-PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en 
el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por 
el Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más 
recientemente en el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  
 

NOTIFÍQUESE 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso a despacho de la señora juez los anteriores escritos y su respectivo asunto, 
sírvase proveer. Santiago de Cali, 28 de febrero  de 2023 (jlco). La Secretaria,  
 

 

Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. María Esneda Fernández Velásquez vs. 
Protección S.A. Rad. 2022-00582-00. 
 

INTERLOCUTORIO No. 514 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisada la presente se observa que por secretaría se hizo la notificación de PROTECCION S.A. 
y dentro del término la entidad descorrió el traslado, advirtiendo la suscrita que se cumplen las 
exigencias del artículo 31 del CPTSS, en consecuencia, se tendrá por contestado el libelo. 
 

Por otra parte, atendiendo a que se demanda en este proceso el reconocimiento de la 
pensión de vejez con garantía mínima y que la defensa aduce no se ha expedido el bono 
pensional de la demandante por el tiempo laborado en el HOSPITAL SANTA CRUZ DEL 
MUNICIPIO DE TRUJILLO (VALLE),  considera la suscrita debe integrarse la litis por pasiva con 
dicha entidad, con la SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL DEL VALLE DEL CAUCA y con el 
MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, OFICINA DE BONOS PENSIONALES. 

 
En mérito de lo expuesto se 

DISPONE 

 
1.-Tengase por contestada la demanda por PROTECCION S.A.  
 

2.-De oficio, intégrese la litis por pasiva con el HOSPITAL SANTA CRUZ DEL MUNICIPIO DE TRUJILLO 
(VALLE), la SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL DEL VALLE DEL CAUCA y LA NACION, 
MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, OFICINA DE BONOS PENSIONALES, a quienes se 
les notificará el auto admisorio de la demanda y el presente proveído, corriendo traslado por 
el término de diez (10) días. 
 

3.-Se ordena a las integradas en la litis que al contestar la demanda aporten las pruebas que 
tengan en su poder.  
 
4.-Notifíquese la presente acción a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica, conforme lo 
establece el artículo 612 del CGP. 

 
5.-Se reconoce personería al abogado Francisco José Cortés Mateus, identificado con la CC. 
79778513 y con TP. 91276 del CSJ para que actúe en el proceso como apoderado de 
PROTECCION S.A.  

 

NOTIFIQUESE 
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